
Huaraz -Ancash 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

RESOLUCIÓN GERENCIAL N º c .-1-,¿1- -2022-MD1/GDUyR. 

Independencia, 04 de febrero del 2022 

VISTOS: Informe Nº218-2021-MDI/GDUyR/SGOP /MMM/SG de 
fecha 04 de febrero d el 2022 y demás documentos que sustenta el presente, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, señala que 

los órganos de Gobierno Local son las Municipalidades Provinciales y Distritales, 

las cuales tienen autonomía Política, económica y adminish·ativa en los asuntos de 
su competencia; lo cual es concordante con lo dispuesto en el artículo II del título 

preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº27972. 

Que, el artículo 9º del~_ Ley de Contrataciones del Estado Nº30225, 

señala que los Funcionarios y Servidores que intervienen en los procesos de 
contratación por o nombre de la Entidad, con independencia del régimen jurídico 
que los vincule a esta, son responsables en el ámbito de las actuaciones que realicen, 
de organizar elaborar la documentación y conducir el proceso de conh·atación, así 

como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera eficiente bajo el enfoque 
de gestión por resultados, a través del cumplimiento de las normas aplicables y de 

los fines público de cado contrato, conforme a los principios establecidos en el 
artículo 2° de la presente Ley. 

Que, el Artículo 197º del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado Nº30225, aprobado por el Decreto Supremo Nº344-2018-EF, modificado 
con Decreto N º377-2019-EF, respectivamente modificado por el Decreto Supremo 

Nº162-2021-EF señala taxa tivamente que:" Artículo 197. Causales de ampliación de 

plazo: El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera 
de las siguientes causales ajenas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta 
crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la solicitud de 

ampliación: a) Atrasos y/ o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista . b) 

Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional 
de obra. En este caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere 

otorgado. c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de los 
mayores metra dos, en contratos a precios unitarios". 

Que, el Artículo 198 del Reglamento de la Ley de Conh·ataciones del 
Estado Nº30225, aprobado por el Decreto Supremo Nº344-2018-EF, modificado con 

Decreto Nº377-2019-EF, respectivamente modificado por el Decreto Supremo 
Nº162-2021-EF señala taxativamente que: Procedimiento de ampliación de plazo: 
Artículo 198.1. Pnrn r¡t rocedn una nm lin i ' d zo de co1Lfor111idnd co11 lo estnblecirio 
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de obrn, el inicio y el final de /ns circ1mstn11cins que n su criterio deter111inen n111p/inció11 de 
pinzo y de ser el caso, el detnlle del riesgo 110 previsto, seiinlnndo su efecto y los hitos nfectndos 
o 110 c11111p/idos. Trntándose de 1/lnyores 111etrndos en co11trntos n precios 1111itnrios, el 
residrnte nnotn e11 el c11nderno de obrn el inicio de In cn1tsnl, luego de ln co11forn/Ídnd e111i tirln 
por el superuisor, y el fi11nl de estn n In rnl111innció11 de los tmbnjos. De11tro de los quince (15) 
días siguieutes de concluidn ln circ1111stn11cin i1111ocndn, el contrntistn o s11 represe11tn11te legnl 
solicitn, cum1hficn y sustentn s11 solicitud de nl/lplinció11 de pinzo ante el i11spector o 
supen,isor, seg!Ín correspond.n, co11 copin n In E11tidnd, sie111pre que In de//lorn afecte In rntn 
críticn del progrn111n de ejernción de obrn vigente. Artículo 198.2. El i11spector o s11pen1isor 
e111ite 1111 infor//le que sustenta técnicnl/lente su opinión sobre ln solicitud de n111plinción de 
pinzo y lo rel/lite n ln Entidnd y ni contmtistn e11 1111 pinzo no 11111yor de ci11co (5) díns /1ríbiles, 
contndos desde el dín siguiente de prese11tndn In solicitud. Ln E11tidnd res1tel11e sobre dic/1n 
nmplinción y nohficn su decisión ni contratista e11 1111 pinzo l/lríxi1110 de q11i1Lce (15) díns 
luíbiles, co11tndos desde el dín siguie11te de In recepción del indicndo i11for111e o del i 1e11ci111ie11to 
del pinzo, bnjo responsnbilidnd. De no emitirse prollltncin11/Íe11to nlg11110 de11tro del pinzo 
sefinlndo, se tiene por nprobnd.o lo i11dicntio por el i11spector o supen•isor w su i11fon11e. 
Artículo 198.3. En cnso el inspector o supervisor no el/lita el informe ni que se refiere el 
1LtL111ernl anterior, In Entidad resuelve sobre ln n111pli11cióJ1 so/icitndn y 11otificn su decisión ni 
contmtistn en un pinzo 111ríxi1110 de quince (15) díns liríbiles, contados desde el ve11ci111iento . 
del pinzo previsto pnm el inspector o supervisor, bajo respo11snbilidnd. Artículo 198.4. Si 
dentro del pinzo de vei11 te (20) d.íns hríbiles de presentndn In solici t11d, In e11 t idnd no se 
pro111111cin y ,w existe opinión del supervisor o inspector, se co11sidem n111plindo el pinzo 
solici tndo por el co11 trntistn. (. . .) 

Que, con Carta Nº003-2022-CCSCh, de fecha 13 de enero del 2022, 
el Representante Común del Consorcio Consh·uctor Señor de Chaucayán Sr. 

Fernando Osear Guerrero Cerna, presenta el üúorme de ampliación de plazo Nº0l 
al Supervisor de Obra Ing. Werner Arturo Leyva Liza. 

Que, a través de la Carta Nº003-2022-MDI/WALL-SUPERV, de 

fecha 14 de enero del 2022, el Supervisor de Obra Ing. Werner Arturo Leyva Liza, 

remite al Gerente de Obras Públicas Ing. Mayer Miranda Mautino las Observaciones 
del Informe de Ampliación de Plazo Nº0l del Consorcio del Sel'i.or de Chaucayan. 

Que, de acuerdo a la Carta Nº004- 2022-MDI/WALL-SUPERV, de 
fecha 26 de enero del 2022, el Supervisor de Obra Ing. Werner Arturo Leyva Liza, 

remite al Gerente de Obras Públicas Ing. Mayer Miranda Mautino, la Cuantificación 
de Días Calendarios por Retraso Injustificado en la ejecución de la obra por parte 

del Consorcio Chaucayan. 

Que, mediante Carta Nº0l0-2021-CCSCh/HLMP /RO, de fecha 26 
de enero, remitido por el Residente de Obra Ing. Hugo Luis Mautino Pérez, remite 

al Representante Común del Consorcio Constructor Señor de Chaucayán Sr. 
Fernando Osear Guerrero Cerna, el levantamiento de observa'-'.ioni¡)~ informe de 

: ~e MUNICIPALIDAD OISTklTAL Ot !NOEFENOENCIA 
ampliación de plazo Nº0l de la obra: "Conshucción ~~ _ ~~llf!Clf.'~m.mt~mentoes 
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Cobertura y Servicios Higiénicos y/ o Vestidores para Personal; en el (la) del servicio 

de Seguridad Ciudadana en el Dish·ito de Independencia, Provincia de Huaraz, 

Departamento de Áncash" 

Que, de acuerdo a la Carta Nº0l0-2022-CCSh/ FOGP / RCo, de fecha 

26 de enero, suscrito por el Representante Común del Consorcio Constructor Señor 

de Chaucayán Sr. Fernando Osear Guerrero Cerna, remite al Jefe de Supervisión Ing. 

Werner Arturo Leyva Liza el levantamiento de observaciones informe de 

ampliación de plazo Nº0l de la obra: "Construcción de Cerco Perimétrico, 

Cobertura y Servicios Higiénicos y/ o Vestidores para Personal; en el (la) del servicio 

de Seguridad Ciudadana en el Dish·ito de Independencia, Provincia de Huaraz, 

Departamento de Áncash" 

Que, por medio de la Carta Nº0S-2022-MDI/WALL-SUPERV, de 

fecha 27 de enero del 2022 el Supervisor de Obra Ing. Wemer Arturo Leyva Liza, 

remite al Gerente de Obras Púb!icas Ing. Mayer Miranda Mautino, la 

CONFORMIDAD del levantamiento de Observaciones del informe de ampliación 

de plazo Nº0l del Consorcio Señor Chaucayan. 

Que, con Acta de Acuerdo de Suspensión de Plazo de Ejecución de 

Obra, de fecha 27 de enero del 2022, se suscribió el acta bajo los siguientes términos: 
( ... )ACUERDO UNICO: La entidad y el contratista, aceptan suspender el plazo de 

ejecución de la obra: "Construcción de Cerco Perimétrico, Cobertura y Servicios 

Higiénicos y/ o Vestidores para Personal; en el (la) del servicio de Seguridad 

Ciudadana en el Dish·ito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de 

Áncash", por un tiempo indeterminado, hasta que la entidad solucione mediante 

acto resolutivo la aprobación de la ampliación de plazo de la ejecución de la obra, 

según la normatividad vigente. Respetando los términos que se acordó la 

suspensión del plazo en concordancia con el texto único ordenado de la Ley 
Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo Nº082-2019-EF, 

Reglamento de la Ley Nº30225, Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo 

Nº344-2018-EF- Artículo 142 plazo de Ejecución Contractual, Item 142.7 articulo 178 

Suspensión de Plazo. 

Que, mediante informe Nº218-2022-MDI/GDUyR/SGOP /MMM/ 

SG, de fecha 04 de febrero del 2022, el Sub Gerente de Obras Públicas de la MDI, 

dentro de sus conclusiones y recomendaciones menciona taxativamente: 1) La 

Supervisión de la obra: "Construcción de Cerco Perimétrico, Cobertura y Servicios 

Higiénicos y/ o Vestidores para Personal; en el (la) del servicio de Seguridad 

Ciudadana en el Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de 

Áncash", presenta la Aprobación de ampliación de plazo NºOl por 5 días 

calendarios. 2) De acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado en 
su artículo 197 -Causales de Ampliació~ de Plazo, El co11trnti.'i-ffl~l,ff'f~<;Hf.;~'ff.¡:.--f+l-----1 A All UIS IKITAl Ot .,iDEPENOENCt.r. 
nmplinciá11 de pinzo pnctndo por curzlquiem de las siguientes crzusnles ~ · f~1;!JF'-f-~#ffi1#~ed°'umentoes . ~ ,opia ael del original, ~UG e tenido a la vista. 
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siel/lpre que 11lodifiq11eu ln mtn críticn riel progrn/Jln rfe ejecució11 rfe obrn vige11te al mo111e11to 
rie In solicitud de n,uplincióu: n) Atrasos y/o paralizacio11es por causas no atribuibles 
al co11tratista ( .. .); 3) En tanto la Oficina de la Sub Gerencia de Obras Públicas 
AUTORIZA LA APROBACIÓN DE AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº0l POR CINCO 
DIAS calendarios mediante acto resolutivo, presentado por el supervisor de la obra: 

"Construcción de Cerco Periméh·ico, Cobertura y Servicios Higiénicos y/ o 
_vestidores para Personal; en el (la) del servicio de Seguridad Ciudadana en el 

Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Áncash". 

Que, mediante la resolución de Alcaldía Nº270-2021-MDI/ A de 
fecha 28 de setiembre del 2021 se aprobó delegación de facultades y a tribuciones al 

titular de la Gerencia de desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de 
Independencia, en la Provincia de Huaraz - Departamento de Ancash, s iendo una 

de las facultades la aprobación de expedientes técnicos conforme al numeral 1.5 en 
materia de constataciones del estado en el punto a) Aprobar los expedientes 
técnicos de los proyectos para la ejecución de Proyectos de inversión Pública y de 

las obras comprendidas en el marco de la ley de contrataciones del estado 
Modificaciones del Analítico de partidas y otros relacionados a ejecución de obras, 

ampliaciones de plazo, modificaciones del analítico de partidas y otros 

relacionados a ejecución de obras. 

Que, conforme lo prescrito el Art. 39º de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº27972 en el que se es tablece que "( ... ) Las gerencias 
resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y 
directivas"; 

Que, contándose con los respectivos informes técnicos que señalan 
en el expediente denominado: "Consh·ucción de Cerco Periméh·ico, Cobertura y 

Servicios Higiénicos y/ o Vestidores para Personal; en el (la) del servicio de 
Seguridad Ciudadana en el Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, 
Departamento de Áncash" 

Que, estando los fundamentos y consideraciones expuestos y a las 
facultades delegadas mediante Resolución de Alcald ía Nº270-2021-MDJ y la ley 

Orgánica de Municipalidades Nº27972, con los vistos de la Sub Gerencia de Obras 
Públicas y la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LA AMPLIACIÓN DE 
PLAZO Nº0l de la obra denominada: "Construccion de Cerco Periméh·ico, 
Cobertura y Servicios Higiénicos y/ o Vestidores para Personal; en el (la) del servicio 

de Seguridad Ciudadana en el Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, 

Departamento de Áncash", por el plazo de 5 DÍAS CALE~iBPJJ.í6.bi,uimtnté!ldlWEPENDENCI~ 
J~:\ CERTIFICO: Que, el presente documento es 

desde el 07 de febrero del 2022. '.:,ftl coplefieldetoriglnal,quechtenktoalnlsta. -
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• 

ARTÍCULO SEGUNDO: La AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº0l no 

tendrá afectación de los gastos generales del presupuesto de origen. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Obras 

Públicas y Gerencia de Administración y Finanzas, el cumplimiento de la presente 

resolución. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el cumplimiento de la 

Resolución emitida, a las partes que corresponden, con las formalidades 

establecidas de acuerdo a Ley. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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